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Cuadragésima Octava Sesión de la Cámara 
· de Diputados, en la reunión ordinaria de 
su primer periodo constitucional, celebra
da en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y treinta de la mai'íana del dla vier· 
nes seis de Agosto de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
Presidencia del diputado Mercado, asisti

do de los Secretarios Machado Sacasa y 
Pérez, primero y segundo respectivamente. 

Concurren además, los diputados eiguien· 
tes: Chamorro (Diego Manuel), Lugo Ma
renco, Zurita,. Cabrales, Zamora (J. F.), 
Urrutia, Garc[a, Sánchez E., lrlas, Benard, 
Rodrlguez, Barquero. Torres Molina, Ala
niz, Espinosa, Rfos, Borgen, Valle Quintero, 
Selva L., Hidalgo, Jarqufn. Ramfrez Z., Sa· 
borlo, González, Rivaa) TUckler. ' 

los diputados Valles y Urrutia. Votada la 
moción Valle .Quintero es aprobada por ca· 
torce votos contra once. Al discutirse la 
moción del diputado Rfos, ·el diputado Zuri· 
ta pide la palabra; al [concedérsela empieza 
a hablar pero se interrumpe diciendo que 
renuncia al uso de la palabra por desaten
ción de la Mesa Directiva. El Presidente 
Mercado explica que la desatención de que 
habla el diputado Zurita no debe achacárse· 
le a los secretarios sino únicamente a él y 
que no tiene ninguna explicación que dar al 
respecto. La moción Rios es aprobada por 
veinticuatro votos contra uno, Finalmente 
se aprueba el acta. 

3.--Se da lectura a los dictámenes de ma-
yorfa y de minorfa emitidos por la Comisión 
de Fomento sobre el contrato maderero ce
lebrado entre el Ministerio de Fomento, y 
el Dr. Alejandro Montiel Argüello. El di· 
potado Hidalgo dice saber que el Ministerio 
de Fomento retiró todos los contratos pen-
dientes sobre esa materia. La Mesa expli· 
c11 que el contrato dictaminado lo envió el 
Ministerio después de la not11 de retiro de 
los anteriormente juramentados. El dic
tamen de mayorfa, firmado por los diputa
dos Rodrfguez y Goozález, es favorable al 
contrato y lo reforma en algunos puntos. El 
dictamen de minorfa, firmado por el diputa
do Sánchez B. es adverso al contrato. El di· 
putado Hidalgo pide que ee devuelva el die· 
temen de mayorfa para que la Comisión en
vle a la Cámara un mapa esquemático me
diante el cual pued& la Representación na
cional darse cuenta exacta de la ubicación 
de loe terrenos de la concesión. El dipu· 
do Tückler dice que no hay necesidad de 
tal cosa porque ya el contrato dice que en 
eu limitación deja a 1alvo derechos anterior
mente adQuiridot, El diputado Chamorro 
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(D. M.) expone que es pertinente la moción 
para que se haga un detenido estudio sobre 
la materia, ya que también en la Conferen· 
cia Interamericana de Bogotá se firmaron 
convenios sobre la inversión de capitales ex· 
tranjeros en los paises americanos. El di· 
potado Rivas dicl:! que el Ejecutivo es per 
fectamente relilponsable de la corrección del 
contrat(41 se presume que está bien hecho. 
El diputado-Selva L. se opone a la moción 
Clel diputado Hidalgo y hace ver que tratán
dose de un nicaragüense no hay por qué po· 
..ner retardatoriBll a un contrato igual a los 
muchos que se han aprobado en favor de 
extranjeros. El diputado Cabrales está de 
acuerdo con la moción de Hidalgo, lo mis· 
mo que el diputado Rios. -Finalmente al vo· 
tarse la moción es rechazada. 

4.-· El dictamen de mayorta se aprueba en 
lo general quedando su discusión en lo par
ticular junto con el contrato para la próxi· 
ma sesión. · 

5.··El Presidente levanta Ja sesión al de· 
sintegrarse el quorum y cita para sesionar 
el miércoles próximo, fijando como orden 
del dia lo que ha quedado pendiente en esta 
sesión. 

Gustavo Mercado, 
Presidente. 

F. Machado Sacasa, 
Secre1ario 

Vicente F. Pérez, 
Secretario 

• CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del primer periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las once a.m., deldia 
martes veinte de Julio de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho. · 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Pedro A. Blandón, asistido de los ser.reta· 
rios honorables senadores Castillo y Mora
les C., primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Bár 
cenas Meneses, 'Belli, Ch., Bustamante, 
Chamorro, Duarte, Fonseca, Guerrero, Mar. 
ttnez, Noguera, Pereira y Solórzano. 

l 9-,Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión 

anterior. 
39,--Senador Presidente: Honorable Cá· 

mara: Tengo el gusto de presentarles al 
honorsble senador Rener, quien queda in· 
corporado desde esta fecha para formar 
quorum con nosotros. El Sr. Rener fué lla· 
mado coa los conceptos expresados en el 
acta anterior. 

En consecuencia, él honorable senador 
Don Pablo Rener, que se encontraba pre· 
sente en el Salón de Sesiones de la Cámara 
del Senado, quedó incorporado. 

49-Senador Bárcenas Meneses: Creo que 
debemos dar cumplimiento al Arto. 16 del 
Reglamento de la Cámara, incisos 1) y 2). 
St>gún este articulo, .eJ acta es una relación 

.... 

----------------------= suscinta de Jo que sucede en la sesión, y la 
historia o el proceso verbal es lo que lleva 
la taquigrafa. No hay para qué perder el 
tiempo en hacer dos sesione~. leyendo la de 
ayer. Como repito, por separado se lleva el 
proceso verbal. 

69-El honorable senador·Dr: Chamorro, 
pasó a ocupar asiento como Primer Secre· 
tario en lugar del honorable senador Dr. 
Castillo, quien se retiró por unos momentos. 

69 - Senador Presidente: Someto a con· 
sideraci6n de la Cámara la su¡erencia he· 
cha por el honorable senador Dr. Bárcenas 
Meneses. -

Senador Belli Ch.: Pareciera que el ho· 
norable senador Bárcenas Meneses tuviera 
raz6n·en este asunto, porque realmente nos 
quita algo de tiempo la lectura de toda el 
acta, pero si abandonamos este procedí· 
miento, tenemos el peligro de que concep
tos que h&n sido expresados por cada uno 
de los señores senadores queden completa· 
mente a obscuras en la lectura del acta y 
talvez no están dichas sus ideal!I conforme 
las expresó en la sesión. En cambio, si lo 
que uno dice, al leerse el act11, o sea en la 
repetición de la sesión, encuentra algo an6~ 
malo o inconveniente, se puede rectificar. 
De manera que debemos conocer exacta· 
mente lo .que se dijo el dia anterior para 
poder establecer la critica, IR rectificación 
-o cualquiera otra cosa pertinente. 

Senador Bárcenas Meneses: Cualquier 
senador tiene perfecto derecho de pedir el 
proceso verbal para ver lo expresado por él. 
Lo que·yo quiero es que cumplamos el 'Re· 
glamento que es una ley que nosotros tene· 
mos y que no perdamos el tiempo oyendo 
la repetición de una discusión. 

79-El honorable senador Castillo, pasó a 
ocupar su asiento respectivo en la Mesa Di· 
rectiva. 

,89-Se continuó la discusión de la suge· 
rencia hecha por el honorable senador Dr. 
Bárcenas MenesE!'B . 

Senador Chamorro: Tengo la pena de 
estar en desacuerdo con el honorable sena· 
dor Bárcenas Meneses, respecto a que no 
se lea en la C'mara toda el acta incluyendo 
los seflores Representantes. Un acta debe 
contener todo lo que sucede en el salón de 
la Cámara, no solamente los discursos, ~ino 
hasta los actos meramente fisicos, diga
mos. Por ejemplo, si se suspende la sesión 
de la Cámara del Senado para ir a la de Di· 
potados a formar Congreso Pleno, también 
éso debe conetar en el acta, Cada quien 
quiere saber si son fielmente expresadas 
las palabras que uno dijo, y eso no se pue· 
de de otra manera más que oyéndolo, ya re
producido en el acta. De lo contrario, cuan· 
do el Sr. Presidente dice: «A discusión el 
acta•, no hay nada qué discutir. 

Senador Bárcenas Meneses. Si el acta 
dice que el senador Chamorro estuvo en 
contra y no a favor; pero si dice que estu· 
vo a favor, entonces se rectifica. 

Senador Castillo: Estoy de acuerdo con 
el •honorable senador Bárcenaa Meaeae1~ 
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pues el acta tiene que ser una relación sus- también porque dt?b3 quedar historia de to· 
cinta de lo que pasó en la sesión anterior y dos los debites, de todas las resoluciones 
para éso se lleva por aparte el proceso ver- tomadas. Con respecto a lo que dice el Dr. 
bal. · ·Bárcenas Meneses. que ei los que tomaron 

Senador Presidente: No veo por qué no parte en la discusión Y tiene interés en ver 
deban estar escritas las palabras expresa- lo que expu~o. lo veo peor, porque cllda uno 
das por todos nosotros, que h11ya historia va va a venir aJeer el acta y no VA a que
de 188 discusiones, que lae palabrair aquf di- rer formar qu!>rum, ha~ta no saber lo que 
chas en una sesión queden escritas e im- pasó en la sesión anterior. De manera que 
presas en las actas y asf en las actas en la me pronuncio en contra de la moción del 
forma que estamo~ acostumbrados a llevar, Dr. Bárcenas Meneses. aunque lo siento 
podemos ver Quién dijo o cual cosa. En el mucho. por nuestr~ Secretario que Je dam<'s 
acta debe existir un relato lo más amplio demasiado trab&JO leyendo un acta tan 
posible. Quiero recordar que en las actas extensa. 
no están eAtampados tod~s loe co!'1ceptoe di· El senador Presidente declaró suficiente. 
choe por los senadores, smo suscmtamente, mente discutido el asunto. 
algo de lo que cada senador expresó en su 
discurso. Esa es mi opinión, pero voy a so· 
meter a votación si se acepta o nó la suge
rencia del Dr. BárcenH Meneses o ei con· 
tinuamos llevando las actas tal como se ha 
acostumbrado. 

Senador Castillo: El proceso verbal es 
el que debe contener toda la relación de las 
discusiones, pero lo que es el acta no debe 
contener todo éso, sino únicamente eri rela· 
to suscinto. Lo que el Senador Presidente 
quiere ee que conste lo que aqul decimos, 
lo cual asf sucede porque consta en el pro
ceso verbal; pero el acta es un resumen 
únicamente. 

Sanador Ch"lmorro: Estamos discutien
do de más. pues el fü~glamento en su Arto. 
17 dice: •Es privativo del primer Secreta
rio: 1) Redactar las actas, leerlas ante la 
Cámara y una vez aprobadas por ésta, ha
cerlas poner en el libro respectivo en el or· 
den estricto de fechas.• Ahora bien, lo que 
cabria di<1cutir es saber qué es un acta. De· 
bemoe empezar por reformar el Reglamen
to, pero no podemos decir que sólo ee lea 
una parte del acta, porque está dicho que 
se debe leer fntegramente. Antes hay que 

· hacer una moción para que se reforme el 
Reglamento, puee de lo contrario, no pode
mos hacerlo de otra manera, más que como 

Senador Guerrero: Creo que estamos 
periiiendo el tiempo c·on esta discusión, pues 
como ya se ha dicho claramente, que es 
atribución del Secretario redactar el acta y 
él sabrá cómo redactarla más suscintamen· 
te y expresar lo báRico y fundamental de lo 
que ha sucedido. Yo considero que el acta 
está hecha euscintamente, pues la lectura 
de élla nunca pasa de quince a veinte mi
nutos y las sesiones duran hasta dos horas 
y media; pero si el Secretario considera ne· 
cesario que se haga un resumen, estoy de 
acuerdo. pues, creo que es función de 61 de 
acuerdo con el propio Reglamento, · 1e co· 
rresponde exclusivamente al Secretario, 
redactar el acta en una forma más conden· 
sada asi como también él tiene la facultad 
de redactar los menHjes y cartae en la for
ma máe adecuada. Yo creo que no tenemos 
nada que votar, porque esa es atribución 
exclusiva del Secretario. Este es mi modo 
de pensar y creo que debemos continuar 
con la discusión de Ja Ley de Lfüertad de 
Emisión y Difusión del Pensamiento. 

[Continuará] 

PODER EJECUTIVO 

está ordenado. GOBERNACION Y ANEXOS ~· 

Senador Bárcenae Meneses: Quiero ma
nifestar al honorable senador Chamorro 
que él ha leido mal, pues el inciso 1) dice 
que le corresponde a los Secretarios redac
tar el acta y luego eñ el incieo 2) dice que 
por separado se llevará el detalle de las dis· 
cusiones tomado taquigráficamente. Para 
hacer lo que dice el Dr. Chamorro, enton
cee si habrfa necesidad de reformar el Re
glamento. 

Senador Buatamante: Siento no estar de 
acuerdo con el honorl\ble senador Bárcenas 
Meneses, porque realmente en el acta, de
be estar la historia exacta de lo que ha pa
sado, porque si se lee ünicamente un resu
men de lo que pasó, ·como bien dijo el h'l· 
norable senador Belli, los que han tomado 
parte en la discusión no eabrfan si lo que 
aparece en el detalle de la discusión, está 
en desacuerdo con lo que han expresado. y 

~~su~ 
LISTA DE JURADOS DE.LEO .,s-'V-u '-. ~ 

DESINSACULADOS: • ~ / ~ 
1 Dr. Aníbal Mayorga Delgado \. g f PJ ---
2 Dr. Nicolás Caetellón ~ •4'L'"" ~ ~ 
3 Br. U riel Herdocia - ~~ -..... ~"' 
4 Don Arnoldo Reyes - , lt .. ~ ~...,/ 1 5 Dr. Máximo H. Sánchez A N" ~_;.;-
6 Don Ramón López - ::;;,.... - · 
7 Ing. Carlos Argüello Cervantes 
8 Don Salvador Paditla 
9 Don Juan de Dios Pineda 

10 Br. Leonel Teller 
11 Don EnriQue Sacasa 
12 Dr. ibúl Silva Aguilar 
13 Don Ernesto Aguilar 
14 Dr. Carlos M. Robelo 
15 Don Francisco Berrfoa Mayorga 
16 Dr. Emilio Borge 
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Br. Esteban Duque Estrada 
Don Santiago Campuzano 
Dr. Ariel Mario 
Dr. Leonel Blandón Velásquez 
Br. Arnoldo Lacayo Cardenal 
Don Gustavo lcaza 
Don Marcill.l Rios Jerez 
Don Ramiro Balladares Gurdián 
Don Enrique Sequeira 
Don Manuel Mungia 
Don Julián Reyes Guerrero 
Don Orlando Balladares 
Don Juan Carlos Marq uez 
Br. Simón Pedro Pereira S. 
Don Alfredo Calderón 
Dr. Roger Saborio . 
Don Faustino Bonilla 
Dr. Alonso Porras 
Don Boanerges Pacheco 
Don José Hernández Pavón 
Don Arnoldo Medráto 
Don Félix P. Ulloa 
Dr. Julio Argüello Pallais 
Dr. Guillermo Currans 
Don Félix Ramirez Ch. 
Don Jerónimo Sibaja 
Don Filberto Mendoza Sierra 
Don Octavio Sandino 
Don Arturo Pozo 
Don Alberto Tercero L. 
Don Horacio Saravia 
Don Gustavo.Abáunza 
Br. Abraham Quintanilla 
Don Julio Oviedo Reyes 
Don Enrique Deshon 
Don Nicolás Páiz Velásquez. 
Don Francisco Padilla 
Dr. Francisco J. Duarte 
Don Francisco Calderón P. 
Don Rafael Icaza Dfaz 
Dr. Narciso Mayorga Q. 
Dr. Mauricio Pallais 
Dr. Oftlio Gurdián 
Don Arturo Ocampo Rojas. 

E INSACULADOS LOS SIGUIENTES: 

Don Julio Salinas 
Don Edmond H. Pallais. 
Dr. J. Aptonio Tijerino Corrales 
Br. Adelberto Duarte 
Don Salvador Ruiz 
Don Manuel Madriz Páiz 
Dr. Fabián Ruiz 
Dr. Julio C. Barreto 
Don Juan Sandoval 
Don Concepción Centeno 
Don Gonzalo López 
Don Ramiro Lanzas T. 
Dr. Frank Lanzas Ay6n 
Don Francisco Peralta 
Don Rodrigo Marenco 
Don Samuel Montenegro 
Dr. Ramón Herrera Ruiz 
Don Anfbal Balladares 
Don Fernando Flores 
Don Carlos Uriarte 

Jesús Cot•nelio Roias, 
Srio. Municipal • 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 7·D 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
· Que ha fallecido en la ciudad de Jinotepe, 

Departamento de Carazo, el caballero don 
Rubén Rodrfguez, quien en vida prestó im· 
portantes servicios a la Patria. 

Acuerda: 
19-Lamentar el sensible fallecimiento 

del caballero don Rubén Rodríguez. 
29-Tributar a sus restos loe honorea de 

Coronel del Ejército de la República y en
viar una ofrenda floral. 

39 -Comisionar al señor Jefe Polftico, 
don Segundo Are va lo, al sei\or Alcalde Mu· 
nicipal, don J. Melizandro Campos y al ca
ballero don César Amaya, para que, en 
nombre del Gobierno, den el pésame a la 
familia doliente y asistan a los funerales. 

.ComunfquPse.--Casa Preeidencial.-·Mana· 
gua, D.N., 15 de Febrero de 1949.-(f) RO· 
MAN Y REYES. -El Subsecrétario de la 
Guerra (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
de Inf., G. N. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 331 
El Ministro de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Resolución Ministerial de 22 de 

Diciembre de 1948, relativa a la organiza
ción de tribunales para exámenes de Bachi· 
llerato, en el Instituto Nacional de Oriente, 
de la ciudad de Granada, debe quedar in· 
subsistente, por haber desaparecido las cau
sas que hubo para dictarlas, y que es de 
justicia no alterar la organización que se 
babia dispuesto con fecha anterior, 

Resuelve: 
19 -Dejar sin efecto la Resolución citada 

de 22 de Diciembre, de 1948; 
29-Dejar en completa vigencia la de 6 

de Diciembre del mismo afio, en que figura 
como Examinador de Letrae del primer tri· 
bunal examinador el Dr. Alejandro Bube· 

· rena Pérez. 
Comunfquese. ·~ Públfquese. ··Archfvese .•. 

Managua, D.N., 15 de Enero de 1949.-Jo. 
sé H. Montalván, Ministro de Educación 
Pública. -Ante mf, Rodrigo Sánchez, Oficial 
Mayor. 

N9 902 
El Presidente de la República, 

\Acuerda: 
19-Reconocer a las Profesoras del De

partamento de Managua, setioritee Lola "y 
Maria Teresa Soriano, el sobre.sueldo co
rrespondiente a los MaeEtros Elementales 
(Segunda Categoria). 

29 ·· El presente acuerdo surte efectos le
gales a partir del 19 de Enero corriente y 
la partida se tomarA del Titulo VIII. Capf • 
tulo XXX, del Presupuesto General de Gns· 
tos. 
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Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma.': ROMAN.--El Secretario de Estado en el 
nagua, D. N., 5 de Enero de 1949.-Ro.

1
· Despa~ho de Fomento y Obras Públicas, 

MAN Y REYES. - José H. Montalván, Mi- A. Martfnez T. 
nistro de Educación Pública. 

N9 46 D 
N9 911 El Presidente de la República, 

El Presidente de la República. En vista de Ja soliciturl presentada al Mi-
Acuerda: nisterio de Fomento y Obras Públicas por 

Unico:-Conceder al seflor Alberto lbarra erseftor José Manuel Sandino el dla diez y 
Morales, Colaborador de la Sección Cultural ; siete de Enero del año corriente, y en la que 
del Ministerio de Educación Pública, tres 1 solicita prórroga de un afio a su Contrato 
meses de permiso con goce de sueldo lote· número 58-C suscrito el siete de Mayo de 
5rro, por motivo de enfermedad y tenl;!r que 1 mil novecientos cuarenta y ocho, parR la 
hacer un viaje urgente a los Estados Uni- la instalación de la luz eléctrica en la Villa 
dos en donde le será practicada una Ol)era· de Niquinohomo, y por habérsele hecho im· 
ción. posible l¡i instBlación de la Planta que dota· 

El presente acuerdo surtirá efectos de ley rá de. l~z a dicha Villa P?r m?tivos de las 
a partir del 19 de Febrero próximo.- restr1cc1ones de que han s1d? ohJeto las casas 

C e P 'd · M PXpo'rbdoras Norte-Americanas a conse-
omuntquese.-- asa res1 enc1al.-· ana- cuencias de la pasada guerra Mundial. 

gua, D. N., 14 de Enero de 1949.·-V. M. 
ROMAN Y REYES.··Joeé H. Montalván, 
Ministro de Educación Pública. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLl~AS 

Considerando: 
Que son justas las razones expuestas por 

el seflor J. M. Sandino, aprobadas por el 
Sindico Munici¡,al de Niquinohomo repre
senta~nte de la Corporación Municipal de ese 
lugar, y que el Gobierno estima equitativo 

NQ 8-D • conceder la prórroga solicitada, y Por Tanto, 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi
nisterio de Fomento y Obras Públicas por 
el Dr. Salvador Castillo~ como apoderado 
del Dr. Alejandro Montiel Argüello, según 
escritura de sustitución de poder de las 
nueve de la manana del dfa diez y siete de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
otorgada en esta ciudad ante los oficios no
tariales del . Dr. Juan José Lugo Marenco, 
&olicitud de once de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve, para que se le 
autorice para traspasar a la •Sociedad Anó· 
nima Exportadora e Importadora Weis 
Frickare (Weis Fricker Exoort & lmport 
Corporatfon) el Contrato N9 1-C, celebrado 
con el Gobierno de Nicaragua el 15 de Julio 
de 1948, aprobado por el Poder LPgislativo 
el 20 de Agosto de ese mismo afto, sancio
nado por el Poder Ejecutivo el 21 del citado 
mes de Agosto y publicado en •La Gacetu, 
diario oficial el 24 de dicho mes, para cortar 
maderas en el Departamento de Zelaya; y 
no encontrándose inconveniente alguno pa
ra autorizar la cesión solicitada. 

Resuelve: 
Autorizar al Dr. Alejandro Montiel Ar· 

güello, para que traspase a la •Sociedad 
Anónima Exportadora e Importadora Weis 
Fricker• [Weis Fricker Export & lmport 
Corporation] el Contrato de que se hecho 
mención, o los derechos de cortar maderas 
conforme al mismo, con todas las franqui
cias, privilegios y o~ligaciones que dicho 
Contrato impone. 

Dado en Managua, D. N., a los ~mee dfas 
del mes de Febrero de mil novecientos cua· 
rentinueve. 

Comunfquese y Publfquese.-Managua, 
D. N,, 11 Febrero de 1949,·~VICTOR M, 

Resuelve: 
Prorrogar por un ano más que se contará 

desde el siete de Mayo de mil novecientos 
cuarentinueve, fecha en que expira el tér· 
mino de doce meses que· establece I~ Cláu· 
sula N9 1 del mencionado Contrato. 

Comunfquese y Publfquese.-Casa Presi
dencial.-Managua, D. N., 15 de Febrero 
de 1949.-VICTOR M. ROMAN.-EI Secre· 
tario de Estado en el Despacho de Fomento 
y Ob:-ae Públicas, (f) A. Martfnez T. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dfa primero de 

Enero del corriente ano, nómbrese el perso
nal de empleados del Control del 10% asf: 

273 José Manuel Aróstegui, Supervisor . 
274 Maria Teresa de Ruiz Morales, Me- • 

canografista. 
275 Francisca Rivas, Colaborador. 
Comunlquese.--Casa Presidencial,·· Mana· 

gua, D.N., veintinueve de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.--EI Presidente 
de la República, VICTOR MANUEL 
ROMAN.--El Ministro del Distrito Nacio
nal, José Frixlone. 

SECCION JUDICIAL 

Rl!MATES 
N9 9059 

Tres tarde veintiocho mea corriente rematarbe 
predios nisllcos esta juried!::ción; •)-nueve man· 
zanu Incultas, lindante: Oriente, Laura Román 
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viuda de Arana; Poniente, camino público; Norte, 
Suc. Alejandro Rulz; Suc. Alejandro Rulz, cita 
Ojocbal; b)-doce manzanas, lindante: Oriente, Suc. 
Albino Román; Poniente, camino; Norte, Laura 
Román viuda de Arana; Sur, Suc. Albino Román, 
cita Ojochal. 

Ejecución: Pastor Monje contra Benjamln Monje, 
Concepción Monj~. Silvador Selva, francisca Sel 
va, Erlinda Selva, Gabriel Nardez.-Monto ejecu· 
clón, mil córdobaa. 

Oyenae posturlls. . • 
Dado Juzgado Local Civil -Jinotepe, quince fe· 

brero mil novecientos cuarentlnueve.-leónidu Sán· 
cber, Srlo. 348 3 3 

NQ 9081 
Diez de la mañana del diez de Marzo del co· 

rriente año, sub•~tará,;e mejer postor finca urbana 
situada barrio •z >na fuentes•, esta ciudad. Lin· 
deros: Oriente, Occidente, Norte y Sur, terrenos 
Alcibiades fuentes hijo. 

Ejecución de Concepción Rlvas de Mendou 
contra Clarisa fuentes de Delgadillo. 

BJse de la subuta: cuatro mil córdobas • 
Dado Juzgado to. Civil del Distrito. Managua, 

dieciocho de febrero de mil novecientos · cuarenta 
y nueve.-j. Bendai\a S., Srlo. 

348 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 8837 

Concepción Fspinoza Morales, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
aupletorio un cerc1mirnto cjue posee en sitio Ca· 
nela, esta jurisdicción, como de doce manzanas. 
cercado de madera, propio, y de piedra en la parte 
medlanen con Leocadio Esplnoza, cultivado una 
parte con zacate artificial y el reato Inculto, limita· 
do: Oritnte, solar y caaa de Maria v Antonia Espl· 
noz1; Occidente y Norte, finca San Antonio de 
Leocadio Espinoza y Sur, propiedad de Mónlco Es
pinoza. 

Quien tenga derecho opóngase t~rmino ltgal. 
juzgado Local. San Juan de Limay, quince de 

• Enero de mil novecientos cuarenta . y nueve.-Llsl
maco Martlncz.-Pascual B. Marcnco, Srio. 

131 3 2 

NQ 8932 
Eleuterio Hidalgo solicita titulo supletorio predio 

urbano esta ciudad, lindante: Oriente, solar y casa 
de Anlbal Hern4ndez y francisca Zelaya¡ Occlden· 
le, solar de Mtrcedes v. de Torres; Norte, casa-
1olar Evangelista Meza y Sur, eolar-casa Emllia 
Rivera y francisca Zelaya. 

Citase quien tuviera derecho oponerse. 
Dado juzgado Dtslrito. Estelf, veintieietc Enero 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Felipe Valle M. 
-Calixto Oullérrez 8., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
225 3 2 

NQ 8804 
Manuel Páramo Rodrf2uez solicita titulo eupleto· 

rio finca nlstlca esta jurisdicción sita barrio Los 
Encuentros e~toe linderos y superficie: Odente, te· 
rrenoa Simón Oarcia quebrada enmedio y mide 
trescientos veinticinco varas; Poniente, los de Jos~ 
Antenor Rojas, ciento cincuenta varas; Norte, jo~ 
Ana Rojas, ciento veinticinco varas; Sur, Armando 
Vanegaa, ciento cincuenta varas. 

Estlmalo ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase t~rmico 'e¡al. 
juz21do Local Civil. Santa Te~sa, once Enero 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Lislmaro Cae· 
pos.-Rafael H. Palacios C., Srio. 

111 3 2 

~ N9 8756 
Ulises Valenzuela solicita titulo supletorio cua y 

solar ublc1da esia ciudad, la casa mide doce varaa 
de frente por •cis de ancho, el solar de treinta y 
tres varH y una tercia y linda: Oriente, casa y so· 
lar de Juan Viscay¡ Occidente, can y solar de Co
ronado Viscay; Sur, casa y solar de Maria Alfara y 
Norte, casa y solar de Pllemona Carrasco, median· 
do calle. l . _ ,_ 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado· Juzgado Unlco Distrito. Somoto, veinticin

co Prbrero mil novecientos cuarenllnueve. - Pclipe 
S. Roque.-Efrafn Espinosa P., Srio. 

E1 conforme. Somoto, diez Enero mil novetien· 
tos cuarentinucve.-Efraln Espinosa P., Srio. 

74 3 2 

NQ 8950 
Pfo Canales solicita titulo supletorio tres predios 

nlslicos sitan en el sitio Rosario y Llmay Chiquito 
esta jurisdicción, lindante: •) Oriente, Estebana y 
Aurora Castellón; Occidente, Bartolo Alfaro; Norte. 
Eatebana Castcllón, Paula Alfaro; Sur, Enrique 
Hurtado; h) Crientc, Nlcolá9 Castellón; Occidente, 
Teodoro Lira, Laura Benavides; Norte, rlos Rosario 
y Pasonde¡ Sur, Teodoro Lira; c) Oriente, Josefa 
Oonzález; Occidente, Carmen Canales; Norte, Flo· 
rendo Morales; Sur, playa rlos Rosario y Pasondo. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diecisiete Enero 
il novecl.!nlos cuarenllnueve.-J. Ramón Carrasco 

L.-J, Rodrígnez M., Srio. 230 3 2 

N9 8912 
Pablo López, mayor edad este domícillo, 1ollcila 

lllu!o supletor.io predios. rústicoe, situados San fg. 
n1c10 esta jurisdicción; •) lindante: Orientr, Occi· 
dente y Sur, montes incultos; Norte, predio juan 
Ramón Pomllo, camino a San Ignacio, cinco man· 
zanas superficie, mejoras, árboles fru•ale11, cercu 
madera y pil'luela. b) Lote cinco manzanaa super· 
fici«:, c~rcas madera y piftuela, árboles frutales, cHa 
beb1tac1ón, horcones, de cinco por cinco, trja barro 
taquczal y cmpalencada, lind': Oriente, prrdio del 
sollcitante; Lccldente, casa Rafatla H~rnándrz· Nor· 
te, CHa Lorenzo Araú1; Sur, monle inculto. :) Lo
te cinco manzanas superficie, cultivos irboles frula· 
les, cercas madera y pilluela, linda todo con monte 
inculto; y d) Lote cinco manzanas euperf1cle con· 
ti_ene labranzas, guineos, cilla azúcar, casa h

0

abita. 
c1ón, ~aquezal y empalencada, horcones, teja barro, 
de se11 por . siete, cerc11 madtra y piñuela, linda: 
urlente, predio Agueda López; Occldrnte, Juan R•· 
món Portillo; Nortr, Catarino y Regino Matey· Sur, 
el solicitante, mediando camino. ' 

Quien crea derecho opóngase l~rmino ley. 
Dado juzgado Local. Telpanecs, dleclaets Dlciem· 

bre mil novecientos cuarenta ·y ocho.-Andrés Suá· 
rez -Mcleclo Velásquez, Srio. 

Ea conforme -Melecio Velásquu. 
195 3 2 

N9 8992 
Leonardo Bsltodano 1ollclta titulo supletorio lote 

de terreno acotado de catorce manzanas de exten· 
alón, linda: Norte, terreno municipal¡ Sur, terrenos 
Rosa Hurtado de Cabrera; Oriente, terrenos Raí· 
mundo Sáncbez y Ponient~ sitio de San Pedro. 

Estima lo doscientos córatbas. · 
QuiclJ crea derecho opón¡ase t~rmlno lc¡al. 
Dado Al&:aldla Murilclpal. San Rafael del Sur 

velnti&eis de Enero de mil novecientos cummtlnue: 
ve.-Alrj. J. Carcacbe.-M1rco1 A. Carcacbe B, Srio. 

?::s conforme.-Marcat A. Carcacbe B., Srlo. 
280 3 2 
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NQ 8879 
Antonio Va ldez Torufto, aolleit1 titulo supletorio 

CBBa y aolar, Nagarote, lindante: Oriente, jesús 
Valdez; Ponle nte, medi1ndo calle, finca férrea; Nor 
te, linee férree; Sur, medirndo calle, josefina Cha 
varrla. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil D1strito.-león, veinticuatro Enero 

mil novecientos cuerentlnueve.-J; R. Saborlo E., 
Srio. · 145 3 2 

. NQ 8878· 
Maria Dolores Arauz viuda de Martlner, solicita 

titulo supletorio, huerta siete manzanas, terreno 
propio. Comarca Panales, Sauce, li!Jdante: Oriente, 
juan Quinteros¡ Poniente, Bibiana Reyes; Norte, 
Celestino Centeno; Sur, Baltazar Sáncbez .• 

Interesados opónganse. 
Juzgado Otvíl Distrito.-león, veinticuatro Enero 

mil novecientos cuarcntinuevc.-J. R. Saberlo E., 
Srlo. 146 3 2 

NQ 8735 . 
julián Dávila, aolielta tltulo supletorio! 1) finca 

agrfcol1 cuarenticlnco msnzanas, sitio El Cacao, 
lindante: Oriente, Desiderio Dávila; Poniente, Sin· 
tos Hernández; Norte, luis Dávila; Sur, Rosallo 
Caatillo.-!>) finca agrlcol1 misma extensión, sitio 
La Ouaruma, lindante: Oriente, Roullo Castillo; 
Poniente, Bonifacia Benavides; Norte, fidelia Her· 
nández; Sur, camino real, Ambas en San Nicol:l.s 
y terreno propio. 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito.-Lcón, veintiuno Dklem 

bre mil novecientos cuarentlocbo.-j. R. Saborlo E., 
Srio. 61 3 2 

NQ 8816 
Oenrudis Riv1s, solicita titulo supletorio casa si· 

toada barrio El Calvario, e.sta ciudad, mide diez 
y seis varas de frente, por diez y seis fondo, de 
tablu, entejada mediagua, cocina, excusado, encla· 
vada solar diez y seis frente. por treinta y tres 
varas fondo, lindante: Oriente, ~asa y solar Ce milo 
Oumén; Occidente, solar sucesión Adrián Durán 
Rulz; Norte, casa y solar Hllario V1lenzuela y Sur, 
plaza El Calvario, calle enmedlo. 

Opónganse término leKal. 
Juzgado de Distrito.-Estell, diez y siete de Enero 

de mil novecientos cuarenta y nucve.-felipe Valle 
Mora, Juez de Distrito.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

. 115 3 2 

NQ 8838 
Julia Vallejos, solicita titulo supletorio, casa solar 

situados pueblo Achapua, . midiendo éste veinte y 
nueve varu frente por ciento cincuenta po:io más 
menos fondo, forma irregular. La casa mide diez 
y nueve varas caftón, paredu taquezal, cubierta 
tejas, con corredor y mediaguas interiores lindante: 
Oriente, predio Juan Pablo Reyes; Poniente Susana 
Martlnez calle enmedio; Norte, leoncla Aucña, 
Am11ia Martlnez, Luda Martlnez, Uzaro Centeno, 
camino enmedio; Sur, formando cuchllla, Ouadalu· 
pe Martlnez, calle enmedio. 

Opónganse término de ley. 
Juzgatlo U\'il Distrito.-León, diecinueve Enero 

de mil novecientos cuarenta y nueve.- Testado-e
No Vate.-Enmendado-do-Vale.-J. R. Saberlo 
E., Srio. , 136 3 2 

Nq 8842 
Oregoria Rodrlguez Méndez, mayor, -casada, ofi. 

clos doméstlcós, solicita titulo supletorio, rústica, 
comarca Sallaae fata jurisdicción, treinta manzanas, 
cabida propias, lind1: Oriente, ttrrenos de C1uz 
P érez y Agripino fernindez; Occidente, terrenos 
J uan Ara.¡ón f Olilio lópez¡ Nortt-, terreno T4=0do 

ro Olivar; Sur, terreno Cruz Pérez; ,cultivos, rafia 
azúcar, caucho y cbaiillte, Estrmalo doscientos 
córdobas. 

Qu·en pretenda derecho opóngase término ley. 
Secretarla juzgado Local.-Camoapa, once Enero 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Salomón flores 
T., Srio. 134 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9,8961 · 

Tbe Raleigb Cycle Co. Llmited, de Nottingbam 
Inglaterra, mediante apc.d,rados Henry Caldera & 
Henry Caldera Pallais, Agtntu de Marcas de ft· 
brica y Patcntn de Invención, de este domicilio, 
solicita registro e~ta marca de fábrica y comercio: 

NOTTINCHAM 
ENCLAND 

para proteger bicicletas, motocicletag, trlclcloe (ex· 
cluyendo los de juguetes), carros para niflos, ma· 
quinas o ruedas para medir los caminos, carros 
laterales (sldecars), carros de remolque (trailera), 
carros para inválidcs, carros-bicicleta y carros
triciclo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomen\o.-Managua, treinta y uno 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

266 3 2 

N9 8962 
E. R. Squibb & Sons, de New York City, Esta· 

dos Unidos de Améric•, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, Agentes de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fibrlca y 
comercio: 

TERAGRAN 
para proteger preparaciones farmacéuticas y medl· 
cinalcs en general, especialmente preparaciones vi· 
tamlnicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minigterio de fomento.-Managua, treinta y uno 

de E!nero de mil novecientos cuarenta y nueve.
femando Morales l., Qfitlal Mayor. 

267 3 1. 

PATENTE DE INVENCION 
N9 8919 

Lucile Strietelmeier, ciudadana de los ~lados 
Unidos de Amérit1 1 domiciliada en Cincinnatl, 
Ohio, Estados Unido~ de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de In· 
venclOn, de este domicilio, solicita concesión de 
derechos de Patente de Invención, por un término 
de diez li'ios, sobre su Invento consl1tente en 
·PARIUJ.LA. PARA f:MPAREDAOos•. 
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Oyense oposicione9 t~rmino legal. 
Ministerio de Pomento.-Mana¡ua, D. N., cuatro 

de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve -
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

268 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 8858 

Saoto1 Gontá'ez Tercero, e.te domlclllo, 
pide 1e le conceda en enfileu1h, aolar mu· 
nldpal vacante, central, treinta y trea 
varu uoa tercia cada lado, Sur eata clu· 
dad, llndero1: Norte, tapial don Rafael 
Padll1a y 1olar Paula viuda de Bertrand; 
Sur, caea Flora Hernández, mediando 
calh•; Oriente, 1olarA1 y caau Inecllla 
Gon1ález y Martín Ordófiez; Occidente, 
101ar Víct~r Bertrand. · 

Quien tenga derecho op6ngaae. 
J., Alcald{a Municipal. Somoto, dleclalete 
Eueror mil noveclento1 cuarenta y nueve. 
- J. AntoHn Talavera.-Santlago Her· 
nández, Srlo. 1 59 3 3 

N9 8973 
Adán Suárez 1ollclta en arriendo un 

ote de terreno nhtlco alto en la comarca 
de Santo Domingo, de uta jurl1dlcclóo, 
dA tree manzana. de capacidad, limitada: 
Oriente, propiedad de Julio C. Balbcke, 
hoy General Somoza; .Poniente, camino 
enmedio, 1uceel6n de· Ceferlno Rlvaa; 
Norte, Gllberto Maltez; y Sur, Joaé Eu
loglo Dávlla. 

Quien 1e crea con derecho, preaénteae 
a eate deapacbo, térm~no legal. 

Dado en el Palacio del Dl1trlto Nacio
nal. Managua, D. N., velntl1él1 de Ene· 
ro de mil noveclento1 cuarenta y nuevP. 
-J. Gutlérrez Sáncbez, Oficial Mayor del 
Dlatrlto Nacional. 260 3 3 

N9 8846 
El 1d\or doo Gregario Jarquín Ruiz, 

vecino de la ciudad de Ocotal, ee ha pre-
1entado a eate Deapacbo, pidiendo que co· 
mo ciudadano nlcaragQenee, 1e Je baga 
conce1lón de (50) cincuenta hectárea. de 
terreno nacional, a Título jlratulto, ubicada. 
en Ja zona denominada cfl Volcán•, ju· 
rl1dlccl6n de Dlpllto. Departamento de 
Nueva Segovla, limitada. alf: Norte, Sur, 
Oriente y Occidente, terreno baldío naclo· 
nal. 

Quien 1e crea con derecho, ocurra a de· 
duclr opo11lcl60 dentro del término de un 
me1. 

Jefatura Política y S11bde'eg,cl6n de 
Hacienda del Departamento de Nueva Se
govla .-Ocotal, veinte de Enero de mil 
noveclentoa cuarenlioueve.-Octavlo Lovo, 
Jefe PoHtlco de Nueva Segovla.-Raf. Al· 
meodare.i L., Srlo. 139 3 3 

N9 8969 
Dolorea Pérez denuncia para que 1e le 

dé en arriendo, un lote de tureno de una 
manzana de 1uperficle, 11tuado en e1ta ju· 
rladlcclOn, 1obre camino E1qulpulaa, como 
a doce kll6metro1 de eata ciudad, dentro 
1lgulente1 llnderoa: Oriente, camino de 
E1qulpulaa; Norte, Sur y Poniente, terre· 
001 arrendado• por Arturo Sol6rzano. 

Quien pretendiere derecho, op6ngaee 
término legal. 

OficlaUa Mayor del Dlatrlto Nacional, 
cuatro de Febrero de mil noveclentoa cua· 
renta Y, nueve.-J. Gutlérrez Sánchez, Srlo, 

246 3 3 

N9 8857 
Bernardo Herrera, eate domicilio, pide 

1e le conceda en enfiteu1l1 media hectá· , 
rea terreno ejldal, valle cCaacabeh, eata 
jurladlccl6n, llndero1: Norte, Laa Moru; 
Sur, camino a YalagQlna; E1te, cala Ma
ría Eaplnoza; Oeate, trabajo Panta1e6n 
Torrea; poeée can habitación. 

Quien tenga derecho op6nga1e. 
Alcaldía Municipal. Somoto, dlecl1lete 

Hoero, mil noveclento1 cuarenta y nueve. 
- J. Antolín Talavera.-Santlago Bernán· 
dez. Srio. 155 3 3 

N9 8943 
Víctor Manuel, Clotllde Ro.a y Maria 

Crletlna, todo1 de apellido Veláaquez, 10• 
licitan arriendo lote terreno ejldal, 11ta en 
comarca San Mlguellto, eata jurl1dlcclOn, 
como veinte manzanu 1uperficle, dentro 
1lgulente1 lindero1: Norte, Oriente y Po· 
nlente, terreno arrendado por Lul1 Felipe 
Báez y Sur, terreno municipal baldío. 

Quien pretenda derecbo1 pre1énte1e de· 
duclrlo forma y tiempo ordenadoa por 
la ley. 

Alcaldía Municipal. Juigalpa, treinta y 
uno de Enero de mil noveclentoa cuarenta 
y nueve.-Ra. Mayorga C.-M. T. Mar· 
tínez, Secretarlo. 

E1 conforme. J ulgalpa, treinta y uno 
de Enero de mll noveclento1 cuarenta y 
nueve.-M. T. Martinez, Secretado. 

212 3 3 

N9 8940 
Abelardo Antonio Solórzano, denuncia 

solar municipal 1ituado 11llda Apaote, 
dlecl1él1 varB1 frente, cincuenta fondo, lln· 
dante: Oriente, camino para Apante; Oc· 
cldente, predio Jaime Corrlol1; Norte, pre· 
dio Juato Cano; Sur, Irene Barrera. 

Quien pretenda opooene hágalo tér· 
mino ley .• 

Matagalpa, veintiocho de Enero de mil 
noveclento1 cuarenta y nueve.-S. Ama· 
dor P.-F. R. Membrefto G., Srlo. 
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